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Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de cinco 

(5) días, de conformidad al art. 90 Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma:  

 

PRIMERO. –  Se tiene que el niño M.F.L se encuentra representado por 

su madre Isabel Londoño Naranjo; en atención a ésta situación; por lo 

que, en la postulación de la demanda se deberá indicar el nombre 

completo, documento de identidad y domicilio de la representante 

legal del niño. Y como en el acápite de notificaciones se deberá 

indicar la dirección física, correo electrónico y demás datos de 

notificación de la representante legal.  

 

A lo anterior, ha de sumarse que, se deber acreditar el cruce de 

correspondencia entre el demandante y la representante legal del 

niño a efectos de acreditar el requisito establecido en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO. –  De conformidad con el artículo 124 del Código de 

Infancia y adolescencia no se aporta el consentimiento para la 

adopción. 

 

 

 TERCERO. Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 



demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, 

de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal.   
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